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Auto n.°. 1475 

Tipo de proceso: Sucesión de la causante Miryam 

Carrillo Corrales iniciada por Ofelia y Héctor Fabio 

Berón Carrillo. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2019-00004-00 

Tuluá Valle, octubre veinte (20) de dos mil veinte 

(2020) 

 

En escrito que antecede, la apoderada judicial de los demandantes solicitan la corrección 

del numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia n.° 116 del 10 de agosto de 

2020, en el sentido de corregir el número de matrícula inmobiliaria de uno de los bienes que 

fueron adjudicados a sus poderdantes en tanto que en la providencia figura el n.° 384-4647 

y, en realidad, es el n.° 384-41647. 

 

Revisado el expediente, a folio 8 y siguientes se encuentran los certificados de tradición de 

los inmuebles que componen la masa sucesoral de MIRYAM CARRILLO CORRALES y, en 

efecto, aquellos tienen por matrícula inmobiliaria los números 384-41647 y 384-41648, por 

lo que es claro que en la parte resolutiva de la mencionada sentencia se incurrió en un 

“error por omisión” al digitar parcialmente el número de matrícula inmobiliaria n.° 384-

41647.  En este sentido, es procedente su corrección mediante auto (inc. 3° del art. 286 del 

CGP). 

 

Por lo anotado, el Juzgado R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia n.° 116 

del 10 de agosto de 2020; en consecuencia, queda de la siguiente manera: “SEGUNDO: 

ORDENAR la inscripción de la adjudicación y de esta sentencia en los folios de matricula 

n.° 384-41647 y 384-41648 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá”. 

 

SEGUNDO: Por secretaría LIBRAR el oficio correspondiente para que se proceda, a costa 

de la parte demandante, a realizar la respectiva inscripción y demás actuaciones a su cargo. 

 

TERCERO: Corresponde a la parte demandante radicar el oficio ante la entidad 

destinataria, para lo cual, empleará el archivo digital en formato PDF correspondiente y no 

la impresión del mismo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES 

Juez 

@ 

 

Firmado Por: 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE TULUA-VALLE 

DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

eb99a4f9ea945a4f39ffca12d9f39b7f90cca759d7fdf6cba4fd0c96d3445093 

Documento generado en 20/10/2020 03:15:41 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


